
]Vúm. 5. Martes 12 do enero de 1856. o cu 8 cuartos. 

Suscríbese en Ja imprenta del editor^ 

calle de ta Trinidad, n.* 1 0 , á 8 r ¿ 

at mes pava los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, amstscios y co* 

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á su 

editur¿ franca de portet sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES , JUEVES V DÜMliNGOS. 

ARTICULO DE OFICIO-

J U Z G A D O DE I - 1 I t f S T A J S O A D E O C A f t A . 

En este m i juzgado se sigue causa c r im i n a l c o n 

t r i Pedro Nava r r o , Santiago Redondo , Ep i f an i o 

v Francisco Guzman , vecinos de la v i l l a de V i -

i larubia de Sant iago, po r haber cantado el d ia 18 

de noviembre u l t imo por las calles y plaza de su 

pueblo COI I e l mayor escándalo canciones a lar 

mantes, dando m a s al in fante rebelde y mueras 

á la HeiaA nuestra Señora (Q . D. G . ) , en la que 

con fecha 31 de d ic iembre ú l t imo he proveído 

cierto au to , d i 1 que uuo de sus part iculares d ice. 

Pásese ol ic io al señor gobernador c i v i l de esta 

provincia con los nombres y señas de los juzgados 

para que se sirva mandar se inserte en el Boletín 

oficial de esta p rov i nc i a , encargando á los subde

legados de policía que si a lguno aprehendiesen lo 

remitan con la seguridad competente á este juzga

do con cuantos efectos se les aprehendan. 
• í* *4t¡«ti- t P p < t \-\- •"- a**i * " : , i ' 1 1 

Séñas de Pedro Navarro. 

Soltero: edad 2k años, estatura la marca me

nos una pu lgada, bastante co rpu t en t o , cara abu l 

tada y redonda, ojo* negros^ nariz regu la r , barba 

negra, con bastante pa t i l l a , m u y pobladas las ce-

í* 1 y P e a n a s , co lor inm-eno, pelo negro y bas* 

tante sordo. Chaqueta, cal lón y botines de paño 

pardo , median azules, zapato con bntot i dorado , 

chaleco de aloOrnoz morado ( elástica de algodón 

blanco, faja de estambre encarnado , y algunas 

*ece* sobre ella una correa ancha con heb i l l a , 

sombrero calanés ó pañuelo ríe colores hecho gor ro . 

Id. de Santiago Redondo, 

Su estado so l tero : edad 20 años, estatura c in-
0 0 pte* e*c«i04, m u y r e f o r m d o , cara redonda, 
ü ) ° * ut|ro« y hc imoso* , ,\u gruesa, poca barba, 

pe lo castaño, co lo r trigueño- Ghaqneta , calzón y 

bot ioes de paño p a r d o , chaleco de l l i n ó perca l 

d e c o l o r e s , medias azulea, zapato con botón do* 

r a d o , faja de estambre a*u l , sombrero catanes ó 

pañuelo de colotes hecho gorro* 

Id. de Epifanio Guzman, 

Sol tero : edad 24 años , estafara de tres i cua 

t r o pulgadas menos de la ma rca , de lgado , ojos 

pardos , nar iz larga y agui leña, cara en ju ta , ba r 

ba poco pob l ada , co lor m o r e n o , pelo ncg io* el 

dedo an idar de la ma.no derecha ampu t ado por la 

secunda falange. Chaqueta, calzón y bot ines de 

paño p a r d o , medias a¿ules, zapato con bo ion do 

r a d o , chaleco de a lbornoz co lor de pasa , foja de 

estambre azul ó encarnada , sombrero calanés ó 

pañuelo de algodón de colores puer to por go r r o . 

Id* de Francisco Guzman. 

Su estado so l tero : edad 23 años , estatura la 

ma r c a , de una corpu lenc ia r e gu l a r , ojos pardos , 

nariz delgada y m u y l a rga , cara l a r ga , co lor m o 

reno , pelo neg ro , barba i d . bastante poblar la . 

Chaqueta , calzón y bot ines de paño p a r d o , me

dias azules, zapato con botón d o r a d o , chaleco de 

a lbornoz color de pasa, faja de estambre azul Q 

encarnada , sombrero calanés ó pañuelo de colores 

hecho go r ro , 

Ocaña 3 de enero de 1 8 3 G . = A u t o u i o Va len-

zuela. 

A V I S O O F I C I A L . 

D . Francisco de Icahalceta , in tendente gene

r a l del ejército S c c . e Debiéndole subastar en esta 

corte j a consecuencia de real orden de 11 riel cor

r i e n t e , la asistencia y curación de los en leímos 

m i l i t a r e * en el hospita l deSan tnña , y separada

mente §t snmin i s l ro de medicinas i lo« mismos, 

por t e rm ino de cuatro años, o el que fuere de Ja 
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^ * 'aaísi.-níl 
voluntad de S. M . : con sujeción á los pliegos de 

condiciones aprobados al efecto; lie señalado pa-

ra-sus remales el dia 16 del mes de enero próxi

mo ven idero , á las doce de la mañana, en los e n 

trados de esta intendencia general , en la que se 

hallarán de manifiesto los referidos pliegosde con-

d i c i o n e ^ M a d r i d U d e diciembre de 185».—Fran

cisco de Icabalceta.=-Como encargadode la secre

taría , Mariano Diez Aux . 

i 

Parees recibidos en ta secretaría de estado f del 

despacho de ta Guerra. 

E l capitán general de Valencia con fecha 

del 2 da parte de seguir presentándose muchos 

rebeldes al iQ ' fr l lQ, pues solo «n Chelva acaban 

de hacerlo' 3 5 ; y de diferentes puntos se le anun

cia que están prontos ú efectuarlo otros en n u 

mero bastante considerable. 

E l general en gefe del ejército de operaciones, 

con fecha 1.° refiriéndose al parte que ha recibido 

del gobernador de S. Sebastian , d i ce : Que en la 

tarde del 25 de dicíembrecontínuaban los rebeldes 

hostilizando vivamente el f ue r l r deGue ta r i a , a l 

cu») habia enviado e l mencionado gobernador un 

mor t e ro , -100 bombas dea 10 pulgadas, esto

pines y 7 quintales de pólvora. 

E l mismo general en gefe en comunicación de 

igual fecha manifiesta que para poner en comple

to estado de deft-n-a todos los puntos de ta costa 

de Cantabria ha dado las disposiciones siguientes: 

1 .* Reunir el mando mi l i tar déla» provincias 

de Vizcaya y Guipúzcoa en el brigadier D. Fer

mín Ir iarte con orden de presentarse en el punto 

qne estrechasen mas las facciones. 

2.* Remover las autoridades milUares de San 

Sebastian , y encargar interinamente de la coman

dancia de art i l ler ia de dicha plaza al coronel Don 

IV a re i so Clavería, el que deberá recorrer en cal i 

dad de comisionado todos los puntos de la costa, 

y proveer á cuanto necesiten, asi en municiones 

como en víveres. 

5.* Hacer marchar en posta al mayor general 

de ingenieros con destino á S. Sebastian y Cuetar 

r í a , debiendo tomar á su paso por Santander y 

Bi lbao los útiles y efectos que puedan faltar para 

completar las defensas; con orden ademas de ins

peccionar ta linea de la costa; y que fijándole en 

el pnnto en que el enemigo consiguiese alguna 

ventaja, hiciese cerrar los pueblos, construir zan

cas, aspillerar las casas, desempedrar y minar las 

calles, v de osar para la defensa de todos los re-

<ur*n* del ar le. 

) J . a ' Hacer c ruzar l a escuadra delante de San 

Sebastian, Guetaria y Leqn t i t i o para prestarlos 

ati*ílir>* qne oecesilen; y que lodo* los buques de 

vapor se ncupen del mismo servicio y en el de los 

trasportes , comunicar las órdenes y mantener una 

frecuente correspondencia, 

5. * Dotar competentemente ú los fuertes de 

artillería y municiones de guerra ; depositar en 

Santoña 1Ü0¿) raciones, y que el ayuntamiento 

y los comisionados militares reciban y ¿¡irena car

go de la pagaduría del ejército Ins cantidades que 

necesiten para la construcción de o lnas , socorro 

de la t ropa , habilitación de hospitales y demás 

objetos de primera necesidad. 

6. - Reforzar los puntos sitiados Con dos com

pañías de carabineros del h* de ligeros, dos del 

provinc ia l de Logroño, una de chapelgorris, o t ra 

da Guardia nacional movilizada de S. Sebastian, 

Otra de zapadores, un lwta l l on completo del reg i 

miento 12 de línea y otro del 2,° de üjeros. 

7. a Para zanjar toilas las dificultades que ocur* 

r a n , y cuya urgencia no permita que se le con

su l te , ha enviado en posta al teniente coronel 

D . Juan de Lacarte, ayudante de la plana mayor 

general , quien por conocer el espíritu de las pro

videncias djctadas r lleva la autorización necesaria 

para or i l l a r fas dudas y vigi lar las operaciones. 

Con igual celeridad ha dispuesto que su ayudante 

de campo D. Manuel del Castillo puse á Francia 

para proporcionar por aquella parte los auxil ios 

y medios de defensa que puedan facilitarse. 

De estas providencias y del denuedo de los 

defensores de Guetaria se lian manifestado los re

sultados mas satisfactorios, pues segun las nol i-

cías oficiales que alcanzan hasta el 2 8 , y Jas con 

fidenciales recibidas posteriormente, los sitiados 

bahian flecho una vigorosa sal ida , adelantándole 

hasta las baterías de la* rebeldes, y causándole* 

tal pérdida que habían levantado el sitio de dicho 

fuerte y y retirado la artillería y pertrechos á Az~ 

peitia y Azcoitia. 

i 
E l mariscal de campo D. Juan Palarea con 

fecha 25 de diciembre da parte de que el marques 

del Palacio, comandante de la primera columna 

de Aragón y auxrvechándose de la ausencia de las 

facciones, en v i r tud de la persecuciónquesufreu, 

habia penetrado por los puerto*, del maestrazgo, 

y ocupado el convento de Herniosa , cuartel.gcne-

ral de los rebeldes. Que el coronel D.Gonzalo Cá

novas, comandante de la primera columna de Va

lenc ia , tuvo un encuentro con el Serrador en la 

provincia de Alcañiz; y el comandante Ruil dos 

con la misma gavilla en las inmediaciones de di¬

chos puertos y en la gubtrnacion de More l l a , de 

cuyas resultas la fuerza de aquel cabecilla se ba 

disminuido en mas de la mi tad . Que (as columnas 

no cesan en la constante persecución de laa fac

ciones en todas direcciones, por lo cua l , y a ten

d ido el terror de que están poseídas, se promete 

acabar pronto con el las, dejándolas reducidas á 

partidas i osig n i ficantes de salteadores. 

E l capitán general de Galicia cow fecha 30 de 

d ic iembre , refiriéndose á los detalles qne ha teci-

bidasobre la acción ocurrida el dia 12 en el pon» 

tO.de Golada, dice - q u e e n aquel encuentro tu vie* 
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ron los facciosos 27 hombres entre muertos y he

r i d o s contándose entre los p r ime i o s un cura y 

dos sargentos de los ex-realistaa./ie la p rov i nc i a 

^ Kl^comandante m i l i t a r de Mondoñedo le ha 

t rasmi t ido el parte d i i i j i d o po r el alcalde de la 

jurisdicción de Ríolorio D. A n t o n i o Méndez , de l 

que resulta que habiendo aparecido en d i cho pun 

to 8 ladrones aclamando á D. Car los , i o j atacó 

d icho juez , aux i l i ado por 10 mozos de la pob l a 

c ión , habiendo logrado coger á 3 , de los cuales 2 

her idos , y apoderarse de sus armas / de vanos 

efectos que acababan de robar-

E l comandante m i l i t a r de L u g o le r em i t e o t r o 

de D. Francisco Valdés, que manda una de las 

columnas en el par t ido de Fuensagrada, mani fes

tándole haber hal lado el dia 21 á los rebeldes en 

t i pueblo de M ixa l l o s , y que i pesar de la mucha 

nieve y ventajosas posiciones que ocupaban , c on 

siguió ponerlos en desordenada f u g a , matándoles 

7 r hir i¿ncÍola muchos , y haciéndoles 10p r i s i o ne 

r o s , que espiaron su c r imen el m i smo d i a , ha 

biéndoles coj ido 20 anuas de fuego , algunas l a n 

gas y sables, tíos cajas de g u e r r a , e l cabal lo de l 

cabecilla Mon le i ro y la yegua de l l l amado Pena, 

y ademas un cáliz con su patena, una casul la , un 

misal y varios enseres; distinguiéndose muy par

t icu larmente en aquel encuentro el subteniente 

D . Juan José V i l l a r . 

E l comandante m i l i t a r de Betanzos le da pa r 

le de haber entrado en la noche del 25 una gav i 

l l a de facciosos en la parroqu ia de Sta. M a n a de 

Cnst ian , de donde sus vecinos a palos y pedradas 

los h ic ieron hu i r inmediatamente abandonando 

un c a b i l l o . 

E l comandante m i l i t a r de Santiago le inani-

liesla que la columna destinada en aquel la p r o v i n 

cia i la persecución de facciosos, mandada po r el 

capitán de cazadores de l reg imiento de Castil la 

D . Juan Santos J iménez , eu combinación con o t ro 

de la misma clase del '•.' batallón de vo luntar ios 

de Ga l i c i a , al ba ja r los altos de Agüela a\istaron 

una gavi l la de rebeldes a pie y a caba l l o , á los 

que siguió á la carrera ; y a pesar dé la distancia, la 

laucha nieve y escabrosidad del LerrtfuOy lugrúal-

can/arlos á t i r o ; y haciéndoles una descargar les 

ma" o k y un cabal lo , recogiendo algunas ai manque 

babían a bmdonado ; en c uyo encuentro se d is t in 

guió i l teniente D. l e l m o Ozoresy la gue r r i l l a 

que mandaba. I i comandante de la co lumna de 

Ledesma IV Fiaucisco l i u a i i encontró la facción 

entre l lo i rageiros y Mo i i t e r r u s u , donde 1c hizo 

un pr is ionero a rmado , le mató u l i o , y le hirió 
garios, * ' 

Parta recibidos en ¡a secretaría de estado y del 

despacho de Marina. 

El comandante m i l i t a r de -marina de Tortosa 

W dado cuenta con focha de 30 del mes ú l t imo, 

que según la relación de varios facciosos que se 

b abun presentado en aquella plaza acogiéndose 

[ 3 ] 
ai i n d u l t o , procedente* de la facción de Cabrera, 

se ha d isue l to toda en grupos que vagan por aquel 

cor reg im ien to perseguidos en todas direcciones 

por las tropas de la Keína nuestra señora: que et 

general Paladea con su división ocupaba a LMIde-

r o i u : el general Espinosa el pueblo de la Galera, 

y que con tan plausibles noticias el espíritu p ú 

b l i c o se reanima considerablemente y la t r a n q u i 

l i d ad sigue siendo comp le ta . 

E l comandante de mar ina de Valencia ha par

t i c i pado igua lmente que en la tarde de l 31 de l 

mes ú l t imo d i e ron lá vela de l puer to de Grao 15 

embarcaciones de aquel la matrícula conduc iendo 

4622 qu iu tos á la bahía de Pa lma en Ma l l o r c a . 

Parte recibido en el ministerio de la 

Gobernación del reino. 

Gob ie rno c i v i l de la p r ov i n c i a de C iudad-

R e a l . = L x c m o . S r . : Hab iendo ten ido aviso por los 

agentes de policía de este gob ie rno c i v i l , que en, 

esta c iudad se ocultaba un cabeci l la faccioso l l a 

mado JN uñez , de alguna cons iderados , tomé las 

disposiciones oportunas para descubr i r su guar ida 

y asegurar su prisión y merec ido castigo. En fuer* 

za del celo y de ta sagacidad de los celadores , se 

logró después de algún t i empo dar con la casa 

donde se guarecía,y en la mañana del 2 de l ac tua l 

con el aux i l i o de alguna t ropa , a l lanando la habi 

tación po r no haber quer ido f ranquear las puertas, 

se ver i tico la captura de l re fe r i do cabec i l l a , de 

un cOinpañdro suyo l l amado el C iego 3 y de la 

muger en cuya v iv ienda se ha l laban los dos 

ocu l tos . E l Nuñez , h o r r o r i z a do s in duda coa 

la idea de l castigo consiguiente á sus atroces 

de l i t o s , antes que rendirse v i v o , prefirió d a r 

se m u e r t e , como l o ejecutó, degollándose con 

una navaja de afe i tar . Se le han ha l lado var ios pa

peles relat ivos á la insurrección, un despacho de 

capitán faccioso, y la bandera bajo la cual m i l i t a 

ba la ga\illa de l Locho . Por mas que é p r ime ra 

vista parezca de leve m o n t a , merece sin embargo 

ester suceso la mayo r consideración si se at iende 

al t e r r o r que los crímenes de aquel foragído i n s 

p i raban en toda esta c oma r c a , á qi*e se han f rus* 

t r a d o c o n su muerte algunas combinaciones traza

d a s , y por ú l t imo áqt ie^se ha esparcido entre 

los enemigos la desconfianza y el espanto en vista 

de esta prueba de v ig i lanc ia por pai té de la p o l i * 

ola. Coincide fel izmente ' con este acontec imientd 

la c ircunstancia de haber rec ib ido los facciosos en 

estos mismos días severas lecciones en el campo , 

de haberse ver i f icado otras varias prisínnesdetras-

cendencía, y acogídose por ú l t imo al i n d u l t o en 

menos de una semana mas de Íi0 ilusos a r repen t i 

dos, l odo lo cual pon^o en conoc imien to de V. I 

para los efectos que jurgue mas opor tunos . Proí 

guarde i V . ! muchos años. Ciudad-Real k de 

enero de 183o\™Evcmó. Sr.«*-AudTeVHnbiam>.= 

Exorno. Sr. secretario de estado J de l despacho de 

la Gobernación del re ino . (Gaceta de Madrid J 
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COMUNICADO. 

Dias ha que suspiraba Toledo por una admi 

nistración benéfica y verdaderamente social. Los 

benenituitos gefes i quienes hasta ahora la ha es* 

tado encomendado este encargo han esforzado con 

empeño su acción por conseguirla, pero circuns

tancias difíciles les han entorpecido hacer todo el 

hieo que su deber y su inclinación les sugería, ha

ciendo un sacrificio de sus déteos y una violencia 

á los sentimientos generosos y benéficos de su co

razón. Llevar al cabo, y terminar felizmentecier- ' 

tas obras de ut i l idad y provecho común, estaba 

reservado al actual gof>ernador c iv i l i n ter ino , que 

part iendo de aquel pr inc ip io de que en ta adrni-

nistrauon no najr imposibles¿ ha sabido dar de 

mano á cuantos se le han presentado en las difíci

les empresas (¡uc se ha propuesto dar concluidas 

j acabadas- Mucho han contr ibuido para el lo las 

bellas circunstancias quecaractei izan á este gefe de 

«dmíaratracTon. Su actividad en el trabajo, es no

t o r i a ; su tacto ano v delicado, para su desempe-

Hos tt > £ ü a l i 3 U g* n¡° dulce y amable le hace 

eer apreciado de cuantos le tratan y ce nocen; la 

afabi l idad coa que se presta á oirá cuantos buscan 

y necesitan de su autoridad? le retr ibuye el agra

decimiento mas puro y el amor mas \erdadero; 

su celo y deseos por promover la felicidad de la 

p rov inc ia , están consignados en documentos i r r e 

fragables, que no pueden equivocarse ni tergiver

sar sus rectas ideas y mejores opiniones. Digalo 

s ino , entre o t ros , ese establecí miento de benefi

cencia que con el nombre de Asilo de pobres va á 

abrirse en esta ciudad. A su infatigable celo, á su 

incansable trabajo, á su inteligencia y perspicacia 

es debida la existencia de ese filantrópico estable

c imien to , que siempre bonraiá la memoria de tan 

d igno gefe. La posteridad la recordara con g ra t i 

tud , los desvalidos que hallen en este Asilo el re 

met i ó de sus necesidades y el conduelo de sus afl ic

ciones bendecirán con reconocido afecto al autor 

de tantos bienes y al filantrópico promovedor de 

tan recomendable institución : los toledanos reco

nocerán el bi¿n real y efectivo que logran en ella, 

\ ifD'ío- c libres de la carga de un mi l lar de po

bres , que ta l vez fingiendo mía miseria que no t ie

n e * , y confundiendo su holgazanería con la ne

cesidad de los verdaderamente necesitados, roba

ban de estos la limosna que tan justamente les era 

d r b i d a : la sociedad i lustrada, en fin, tributará con 

placer las mas espresivas gracias al benemérito ge< 

fe de la provincia que ha conseguido por este me

d io de caridad acrisolada desterrar á un mismo 

t iempo la vagancia mas escandalosa y perjudicial , 

destru ir la escuela de malas costumbres* y alejar 

se>*# miserables, c u j a presencia á las veces* en 

Jugar de escitar compasión y ternura , Causaba te

d i o v hor ror contemplando su figura y maneras 

inventadas para engaitar á corazones piadosos y 

benéficos. 

Llegado de aquel empeño firme y comíante 

con que acostumbra á obedecer y acarar las órde

nes del gobierno* uo ha descantado basta conse* 

gnir la construcción del cementerio generaldeesta 

c iudad , para lo que ha tenido que luchar con ran

cias preocupaciones, intereses encontrados y otras 

penosas dificultades que su ilustración ha dado 

vencida* v su constancia terminadas. 

A los pobres presos de la cárcel, que sumirlos 

en miseria y necesidad anhelaban por acabar con 

una existencia que lea era mas penosa que la muer

te misma, les ha proporcionado socorros y alivios 

con que atender a su mejor subsistencia, y hacer 

mas llevadera la estancia que los encierra, 

A la finura y grandeza de sus pensamientos es 

debido que las oficinas del gobierno c iv i l hayan 

salido de on lugar poco decente y pasado al deco

roso v bellamente enriquecido que hoy ocupan. 

Otras muchas y acertadas medidas muy propias 

de su feliz ingenio ha d i d a d o , que siempre le l le 

narán de honor y g lor ia , recordando á la grata 

posteridad el talento y virtudes de su autor. 

S¿anns dado» toledanos, dispensar al l>enemé-

ri to gobernador c iv i l inter ino de esta provincia los 

elogios á que se ha hecho acreedor, y pidámosle 

qne no se ofenda su modestia, si personas que le 

aman y aprecian, dan este justo desahogo á sus 

sentimientos de cariño y gratitud.*=M> C. y C. 

AVISOS. 

Se halla vacante el part ido de médico t i tu lar 

de la vi l la de Pfavamorcuende, en la provincia de 

Toledo; su dotación consiste en 6000 rs. anuales 

pagados del fondo de propios y ademas casa en 

que v i v i r . Los que le soliciten deberán d i r i j i r sus 

memoriales bancos de porte á su a j untamiento 

eo torio el presente mes. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la v i 

l la de Pulgar , en esta provincia , su población de 

ciento y trece vecinos, y su dotación consiste en 

diez reales d ia r ios , cuatro de los fondos del co

mún cobrados todos los d ias , y los seis restantes 

satisfechos por el pueblo; y barba l ibre. 

Se apetece una s i n i e n U , soltera ó viuda , con 

disposición para desempeñar la cocina y demás 

atenciones de su clase de una casa de labor en pue

b lo á distancia de dos leguas de esta ciudad. La 

interesada á quien acomode la plaza, acudirá i 

tomar conocimiento á la l i b r e r i l de 1). Pedro Reí-

noso, cu las cualrocallea. 

Toledo: imprenta da D, José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/1/1836, Boletines ordinarios, página 4


